
RADICACIÓN 54001 -31-20-001 -2017-00029-00.
AFECTADA: ONEIDA BUENDIA RAMÍREZ

ACCIÓN OE EXTINCIÓN DEL DERECHO OE DOMINIO.

República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Penal del Circuito Especializado
Extinción de Dominio de Cúcuta - Norte de Santander

San José de Cúcuta, junio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).

ASUNTO:

RADICACIÓN:

RADICACIÓN FGN:

AFECTADA:

BIEN OBJETO DE EXT:

ACCIÓN:

Auto mediante el cual se cual SE ORDENA LA PRACTICA DE

UNA PRUEBA DE OFICIO (Articulo 142 de la Ley 1708 de 2014
y artículos 169 y 170 de la Ley 1564 de 2012).
54001 -31 -20-001 -2017-00029-00

173180 E.D Fiscalía 63 Especializada adscrita a la Dirección de
Fiscalía Nacional Especializada de Extinción del Derecho de
Dominio.

ONEIDA BUENDÍA RAMÍREZ
INMUEBLE identificado con Folio de Matricula No. 260-7759

de Cúcuta, Norte de Santander
EXTINCIÓN DE DOMINIO.

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

En atención a la práctica de pruebas en el juicio que se adelanta en contra del Bien
Inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 260-7759, ubicado en la
Avenida 18 A calle 21 No. 21-48, Barrio Alfonso López de Cúcuta, Norte de
Santander, de propiedad de la señora ONEIDA BUENDIA RAMÍREZ y luego de
escuchar los testimonios, durante el desarrollo de la vista pública el Despacho
consideró que es pertinente escuchar en declaración juramentada al señor JHON
ANDERSON ALVAREZ GÓMEZ.

Prueba que resulta pertinente, conducente, útil y necesaria como quiera que le
permitirá a esta Judicatura establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en
que presuntamente se configuraron los hechos que dieron origen al presente trámite
extintivo, como también ampliar información sobre la participación de la afectada en
estos hechos, por lo que se ordenará que por Secretaría de este Despacho se
coordine con el apoderado de la afectada para lograr la asistencia del deponente,
para lo de su competencia.

COMUNIQÚESE Y CÚMPLASE.

Jl^^ARLSféxíAm^^ ' ¿^
I Juez.
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